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29505 RESOLlJC/ON de 22 dc f1ol'iclIIbrc de 1991, de la Suhse
('retada. por la que se dispUlIl..' eI_ !-'HlIlp/imielllo. el1 SI/S

propios términos. de la semcncia nX!lIda en rccurso comell·
cimo-administra/ira. sobre reclamución de da¡}os y pCljui·
cios ocasionados en l'il'iendas propiedad de los reC/fI"J'el1!es
con motiro de la eJecución de las obras (,Au/optSla del
Atlántico. barrio de Teis (Vigo),>.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo número 7/1987.
interpuesto ante el Tribun,!1 Supremo por «Autopistas del Atlantico.
Concesionaria Española. Sociedad Anónima». contra la -Resolución de
11 dé julio de 1986 desestimatoria del r('Cursó de reposición promovido
contra la dc 2 de agosto de 1985 que estimaba la reclamación de daños
y perjuicios formulada por don Eduardo Alonso Rey y don Jose
Gonzálcz Alonso por los daños y perjuicios ocasionados en viviendas de
su propiedad con motivo de la construcción de In autopista del
Atlántico. barrio de Teis (Vigo), sc ha dictado sentencia con fccha 16 de
noviembre de 1990. cuya parte dispositiva, literalmcnte, dice:

«Faliamos: Que estimando en parte yen parte desestimando el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la rcprcsentaciión de
"Autopistas del Atlántico.. Concesionaria Española, Sociedad Anó·
nima". contra la Orden de 2 de agosto de 1985 y contra la Resolución
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 11 de julio de 1986
que desestimó 'el recurso de reposición interpuesto contra aqudla,
debemos dcclarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones
recurridas en lo que se refiere al "reclamante don Eduardo Alonso Rey,
y dcbemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho, anulándolas en
los demás extremos. Sin hacer expresa condena'en las costas causadas.))

Esta Subsécretaria. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa de 27 de diciembre de1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 199L-EI Subsecretario de Obras

Públicas y Transportes, Antonio L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de este recurso a parte
determinada.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecído en los nrticulos
103 v siguientes de la Le)' Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Adm-inistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cum'plimiento.
Madrid. 22 de noviemhre de 1991.-EI Subsecretario de Obras

Públicas) Transportes, Antonio Llardén Carralala.

limo. Sr. DirectoL general de Carreteras.

.-
29506 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1991. de la Sub,,·

cretaría. por la que se dispone el clfmplímiento. en sus
pi'opios términos, de la sentencia recaída en-recurso col11ef1
cioso-administl'atiro. ('/1 grado deapdación, sobre jusf.ipre
cio de los derechos. de arrendamiento sobro las parcelas
números 429 .r 430, afectadas por las ohras de la alllol'(a
O\·iedo-Campomanes. sección A. Ol'iedo-Las Segadas, plIJ?'
tos ki/ometricos 438,000 al 443:000.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 1.179/1989, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado. en nombre y
representación de la Administración contra la sentencia de 3 de julio de
1989. recaída en cl recurso contencioso-administrativo número 10/1988,
promovido por la Entidad mercantil «Río de la Plata. Sociedad
Limitada»,"ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias con1ra las
Resolucioncs de 25 de junio y 22 de octubre de 1987, referentes al
justiprecio de los derechos de arrendamiento sobre las parcelas números
429 y 430, afectadas por las obras de la autovía Oviedo~Campomanes.

sección A. Oviedo·Las Segadas. puntos kilométricos 438.000 al 443.000,
se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 1990, cuva parte
disposltl\'a. literalmente, dice: .

«Fallamos: Que dcbemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación ínterpucsto por el seriar Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sala de lo ContcnCloso·Administrativo del
Tribunal Supcriorde Justicia de Asturias de 3 de julío de 1989. dictada
en el recurso 10/1988. confirmando la misma y sm eXpres.1 imposición
de costas.»

RESDLUCJON de 22 de nOl'iembre de 1991. de la Subse
cretar(a, por la· que se dispone el cumplimiento. -C'n sus
propios términos, de la sentencia recarda en recurso conten
cio':)-administrafiro, en grado de apelación, sobre justípre
ClO de !afinca número 12 del po/rgono 65, expropiada para la
ejecución de las obras ((AI//oria O\'ie&J.Campomanes, sec
ción 11; Oviedo-Las Segadas, puntos kilomrJtricos 438,000
al 443.000». '
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Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 224¡-1989, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y
r('prc~cntación de la Adminis.tración. contra la sentencia de 27 de
diclcmbIT' de 1988, recaída en el reCUNO contencioso-administrativo
número 1.510; 1987. promovido por don Roberto Sáncher-Montero ante
la entonces Audiencia Territorial de Oviedo (hoy Tribunal Supeáor de
Justicia de Asturias). contra las Resolucíoncs de 23 de mayo de 1986 y
10 de septiembre de 1987, sobre justiprecio de la finca número 12 del
poligono 65. expropiada. para la ejecución de las -obras «Autovía
O\'íedo~Campomancs.SC{'ción A; Oviedo~Las Segadas. puntos kilomé
tricos 438.000 al 443,000»,'se ha diclado sentencia con fecha 5 de abril
de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

~(Fallamos:.Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de .
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia
Territorinl de Oviedo con fecha 27 de diciembre de 1988 al conocer del
recurso deducido por don Roberto Sánchez Montero contra acuerdos del
JUrJdo Provincial de Expropiación Forzosa de OviOOo de 18 de
diciembre de 1986 y 10 de septiembre de 1987 -aquél resolutorio. del
recurso de reposición interpuesto contra éste-o por .los que se fijó el
justiprecio de la finca número 12 expropiada .con motivo de las obras
"Autovía Oviedo-Campomanes,sección A: Oviedo~Las Segadas. polí
gono 65. puntos kilométricos 438,000 al 443,000. término municipal de
Oviedo" (autos l.51 0/1 987), cuya sentencia ·conformamos en todas sus
partes; sin efectuar expresa declaración respecto dc las costas producidas
en la presente apelación.»

Esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencioso
Administratíva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
'en sus propios terminso la' referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 22 de noviembre de 199 l.-El Subsecretario de Obras

Públicas y Transportes,~Antonio Llardén Carrata1á.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUC/ON de 2rde nOl'iembre de /99/, deja Subs~
cretaria, por la qúe se dispone el cumplimiento. en sus
propios terminas, de la sen(mria recaída en recursocontel1
cioso-administralil'o, sobre indemnización de JO. 753. 138
pese/as por el incremento del precio de los ligantes asfdlli·
cos en la ejecución de {as obras «Mejora del firme N-/J de.
Madrid a ¡¡'anCia por Barcelona. puntos kilometricos 140..0
al 18Q,/. Tramo: Lfmile Guada/ajara-/[mite Zaragoza,
.l/eiora dd trazado y.ensanche de explanación para rampa
de vehiculos ·lentos. N·/J dI! ·Madrid.a Francia por .Barce~
lona; puntos kilomélrícos /59,0 al 160,2. Tramo: JII/Je1'a
Somaén (dos proyectos agrupados)).

Ilmo. Sr.: En· el recurso. contencioso~administrativo ,nümero
685/1988. interpuesto ante el TribunaL Supremo por· la Sociedad
«Corvián, Sociedad Anónima», contra las Resoluciones de 4 de abriJ de
1986 y 26 de julio de 1988, sobre indemnización de 1O~753. l 38 pesetas
por el incremento del precio de los ligan tes asfálticos en la ejecución de
las obras «Mejora .del firme N-II de Madrid a Francia por Barcelona.
puntos kilométrkos.J40,0 al 180.1. Tramo: Limite Guadalajara-límite
Zaragoza. Mejora del trazado y ensanche de explanación para rampa de
vehículos lentos. N-JI de Madrid a Francia por Barcelona, puntos
kilométricos 159.0 al 160,2. Tramo: Jubera·Somaén (dos proyectos
agrupados)). se ha dictndo sentencia con fecha 3 de mayo de 1991, cuya
parte dispositiva. literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando como desestimamos la causa de
inadmisibilidad invocada por el Letrado del Estado. y estimando como
cstlmamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por ~a
Entidad ··CQf\:ián. Sociedad Anónima", a través de su representante
legal. contra las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y
UrbanIsmo, de fechit 4 de abril de 1986 y 26 de julio de 1988, debemos
anular y anulamos las mismas. como no ajustadas a derecho, recono~
('iendo como se reconoce el derecho de la referida Entidad a la
percepción de la suma de 10.753.138 pesetas y a que se le abone dicha
suma a cargo del Minísterjo de Obras Públícas y Urbanismo; todo ello
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Esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de Ja Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso
;1.dministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
~Iadnd. 22 de novicmbrl." de 1991.-El Subsecretano de Obras

Publicas y Transpones, Antonio Llardcn Carratalá.

Hmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1991, de la Subse
(relana. por la que se dispone el cumplimiento, en SI/S
propios u!nl1inos. de la sCIl//mcia !"ecalda en recurso conten
doso,adminislratiro. en grado de apelación, sobre justipre
cio de la finca mimero 7J. afectada por las obras «(Autoria
Oviedo·Campomanes. sección A, Odedo-Las SegadaS,
plIlltos,kilométricos 438 a{ 443».

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2.290/1988, interpuesto
por el Abogado del Estado. representante y defensor de la Administra
ción ante el Tribunal Supremo, contra la sentencia de 5 de septiembre
de 1988, recaída en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Fernando, don Francisco y don Marcelino Alvarez García ante
la entonces Audicncia Territorial de Oviedo (hoy Tribunal Superior de
Justicia de' Asturias) contra las Resoluciones de 18 de diciembre de 1986
y 1 de abril de 1987 sobre justiprecio de la fit:lca número 73, afectada pOr
las obras «Autovía Oviedo-Campomanes, sección A, Oviedo-Las Sega
das, puntos kilométricos 438 al 443»,5e ha dictado sentenciá con fecha
5 _de febrero de 19?0, cuya parte dispositiva, literalmente, -dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado -del Estado _contra la sentencia
~hctada el 5 de septiembre de 1988' por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audí~nciaTerritorial de Oviedo, que confirmamos
en todos sus extremos, sin hacer expresa dcclaración en materia de
costas.» -

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conrencioso
Administrativa do 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios terminos la referida sentencia.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1991.-El Subsecretario de Obras

Públicas y Transpones. Antonio L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 21 de noviembre dc 1991. de la Subse
cretaria, por la que se dispone ef cumplimieJlto, en sus
propios términos. de la sCfltencia recarda e/1 n'c¡ú'so contell
cioso-administrútil'(), sobre aprobaciJl1 dd plh'go de condi
ciOIlCS generales paracollcesiol1es demal/iales e1l las playas.
zona maritimo-tcrrestre v mar (erritDríal que se otorguen al
amparo de la Ley de Costas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
166j 1986, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Ayuntamiento de
Oliva (Valencia) contra la Resolución de 8 de noviembre de 1985 por
laque se aprueba el pliego de condiciones generales para concesiones
dcmaniales en las playas, zona marítimo-tcrrestre y mar territorial que
se otorguen al amparo de la Ley de Costas, se ha dictado sentencia con
fecha 18 de marzo de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representacíón del Ayunta
miento de Oliva (Valencia) contra la Orden del l'vlínisterio de Obras
Públicas y Urbanismo de 8 de noviembre de 1985 por la que se aprueba
el pliego de condiciones generales para concesiones dcmanialcs en las
playas, zona marítimo-terrestre y mar territorial que se otorguen al
amparo del artículo 10 de la Ley 28/1969. de 26 de abril, sobre costas,
la cual declaramos conforme a derecho; todo ello sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas de este recurso a parte determinada.»

Esta SubsecretarIa, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admínístrativa de 17 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referída sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimíento.
Madrid, 22 de noviembre de 199L-EI Subsecretario de Obras

Publicas y Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Dírector general de Costas.

RESOLL'C/OS de 22 de noviembre de 1991. de la Subse
c¡,etada. por la que se dispone el cumplimiento. en SlIS
propios lermmas, de la sellfencia recaida en recurso con
tClIdoso-adJlllfllstrativo. CI/ grado de apelación. sobre petl'
ción de pago de hOl/orarlOs por la elaboración de los pro
vec!os de COflslrw..'clón de 30 viviendas el1 .Higuel de .-lbolla
:1' las obras de urbanización. (Santa Cm:: de Tenel'l}i!).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 1.939j 1989. interpuesto
por el Letrado del Estado, representante y defensor de la Administracion
l,.'Ontra la sentencia dí: 23 de junio de 1989, recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 16.124, promovido por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias y dos mas. contra la desestimación
presunta de petición de pago de honorarios por la elaboración de los
proyectos- de construcción de 30 viviendas ~n Miguel de Abo~a y las
obras de urbanización; se ha dictado sentencia con fecha 3 de J unjO de
1991, cuya parte disposítiva, líteralmente, dice:

«Fallamos: Declar~ndo haber lugar al recurso de apelación inter
, puesto por'la representación procesal de la Administracíón del Estado,
debemos revocar y revocamos la sentencía dictada, con fecha 2J de
iunio de 1989, parla Sección Primera de la Sala de -lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquél
dimana. en el único sentido de declarar, 'como declaramos, que la
bonificación que en el fallo de la misma se cuantifica es de aplicación
a todos los proyectos de obra que en el mismo se mencíol,lan,
confirmando. por 10 demás, las restantes declaraciones que en dicho
fallo se hacen, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes»)

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdícción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpIa
en sus propios términos la referída sentencia,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y cumpllmiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario de Obras

Públicas y Transportes, Antonio L1ardén Carratalá,

Ilmo. Sr. Director general para la Vivit:mda y Arquitectura_

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION deS de noviembre de /991, de la Secretan"
General Técnica, por la que se hace pública la S('Il/('flcia de
la Sala de lo COillencio5o·.·Jdlllinistratil'l} de la Audiencia
,Vaclonal. en el rccurso col1tcllcioso-adminis'ratiw ¡nte/"
puesto por la representadón legal di:.'! Consejo ,)'UperlOr de
los Colegios de Arquitectos dc Espai'ja, (OIlIra la desestima·
ción presunta, por silencio administr"atil'o. del rn;III"SO dc
reposición Jormulado cvfltra la Resolución dc! .Hmistcrlo
de Edt/(:ación y Ciencia de 15 de julio de 1987 por la que
se acordó la cO/ll'alidación del titlllo de Arquitecto. ol¡¡enido
en /a República Dominicana por dOI/ Luis Javier Fernáll
dez-RodJ1"guc,

En el recurso contencioso·administrativo interpuesto por la represen
tación legal del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de
España contra. la desestimación presunta. por silencio administratívo.
del recurso de reposición formulado contra la Resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de 15 de julio de 1987 por la que sc acordó la
convalidación del título de Arquitecto de don Luis Javíer Fernández
Rodriguez..,...obtenido en la República Dominicana, por el español de
Arquitecto: la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audíencia Nacional, con fecha 27 de noviembre de 1990, ha
dkIUdo la sentencia cuyo faHo literal es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Garda San Miguel y
Orueta, en nombre y representación del Consejo Superior de los
Cokgios de Arquitcctos_de España contra Resoluciones del Ministerio
de Educación y Cienóa, de 15 de julio de 1987 y 10 de mayo de 1988,
a que la demanda se contrae, declaramos que las resoluciones impugna
das no son conlarmes a Derecho y como tales las anulamos y dejamos
Slll efecto, sm hacer expresa condena-en costas.»

Dispuesto por Orden de 5 de agosto dl' 1991 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propiQs terminos.


